
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00321-00 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del 

C.G.P., y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1.- De manera clara y precisa, indíquese la fecha desde la cual incurrió en mora 

en el demandado, pues en los hechos de la demanda no se señala nada al 

respecto. Tampoco se indica la razón por la cual se hace uso de la cláusula 

aceleratoria. 

 

2.- Aclare e indique en los hechos de la demanda, la información relacionada 

respecto el embargo en virtud del proceso ejecutivo iniciado en contra el aquí 

demandado, que se adelanta en el Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, por Edificio Alcaparros 90 P.H. Al respecto 

deberá precisar si fue citado en dicho proceso, conforme lo dispuesto en el art. 

462 del C.G.P. 

 

3.- Aporte plan de amortización e historio de pagos que gobierna el crédito del 

ejecutado, dado que el mismo fue pactado a 192 cuotas, desde el inicio hasta la 

finalización del crédito, en los que se discrimine de manera detallada, el valor de 

cada cuota, correspondientes intereses de plazo y moratorios, así como los 

abonos que hubiere efectuado el extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 M.B. 



Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 699bc7fed2fad147e6e0deacebb0b8b708190ea85cfc1e7741575dbab2084a51

Documento generado en 16/05/2023 06:15:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


